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Núm. 5.680

Dirección General 
Administración Local

SERVICIO NACIONAL 
DE INSPECCION

Y ASESORAM1ENTO
DEUS CORPORACIONES LOCALES 

.^e ^ne conocimiento de que algu- 
s Corporaciones locales vienen adqui- 

^snd° semáforos y sistemas electróni- 
de control de tráfico, así como equi- 
de tratamiento de la información, 

ex.e otros artículos, producidos en el 
anjero que pudieran ser atendidos 

Qr^ectiimente por producción nacional. 
"eee° ™Portac^ones se hacen a 
'ad 3 h‘avés de entes comerciales pri- 

s> por lo que no cabe el adecuado 
r-‘.rr°* Por parte del Ministerio de Co- 
ü ü p^10 y eh° causa evidente daño a 

ra balanza de pagos, que consti- 
. Un° de los problemas más impor- 

pbr? ^Ue tiene en estos momentos 
b¡r ea<?° Ia economía española, esta 
'lite 10n ^neral considera necesario 
ries ,Se recuerde a todas las Corporacio- 
bs i C - necesidad de atenerse a 
r^yj lsP°siciones de la Ley de 24 de 
^ent F6 sobre protección y

0 de la industria nacional.
loaCUer^° con tiicha legislación, to- 

cip^l 1 Organismos provinciales y muni- 
■" así como las empresas conce- 
dde servicios de los mismos o 

nuten de beneficios o protección 

en cualquier forma administrativa, es
tán obligados al empleo exclusivo de 
artículos de fabricación española en to
cias las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones, en general, que se reali
cen con fondos de los mismos, con las 
únicas excepciones que en la citada Ley 
de 24 de noviembre de 1939 se esta
blecen, así como las normas contenidas 
en ella que determinan un régimen de 
responsabilidad y sanciones en los ca
sos de empleo indebido de artículos ex
tranjeros, tanto para los jefes de las de
pendencias respectivas como para los 
funcionarios que tengan a su cargo la 
recepción de obras o artículos y de los 
que autoricen la intervención del gasto 
o libramiento.

Madrid, 22 de julio de 1975. — El 
Director general, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.602

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de construcción de porte
ría en el Cementerio católico de Torre
ro, segunda convocatoria.

Tipo de licitación: 217.696’38 ptas.
Plazo de ejecución: Cuatro meses, 

contados a partir de la fecha del actax 
de replanteo.

Verificación de pago: Mediante certi
ficaciones de obra.

Garantía provisional: 4.360 pesetas.

Garantía definitiva: Según determina 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. En estos mismos días y horas se 
admitirán proposiciones en la citada ofi
cina con arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar al día siguiente há
bil al de la terminación del plazo de la 
presentación de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 11 de julio de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición.

Don .. , vecino de ....... , con do
micilio en calle ...... , número ....... , ti
tular del documento nacional de identi
dad número ...... , de fecha ....... de .... 
de ...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm......... , del día .......  
de   de  , referente a la contra
tación del proyecto de construcción de 
portería en el Cementerio católico de 
Torrero, segunda convocatoria, median
te subasta, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ...... (en letra)



1646 BOLETIN OFICIAL

ción
...... pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones mínima.s 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• * •

Núm. 5.606

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de ampliación 
y renovación de servicios en diversas 
calles del barrio de Oliver.

Tipo de licitación: 3.809.618’09 pe
setas.

Plazo de ejecución: Seis meses, con
tados a partir de la fecha de recepción 
de la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 62.144 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con- 
trata'ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”. En 
estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 11 de julio de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de  , con domi
cilio en calle ...... , número ....... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ...... , de fecha ....... de   de 
...... , manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número  , del día   de .... 
de ...... , referente a la contratación de 
las obras de ampliación y renovación 
de servicios en diversas calles del barrio 
de Oliver, mediante subasta, y tenien
do capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de   
(en letra)   pesetas, comprometién

dose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.629

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio

Por don Manuel Gascón Tejero y 
hermanos se ha solicitado autoriza
ción para construir un muro de defen
sa en la margen derecha del río Alpar- 
tir, frente a finca de su propiedad, 
partida "La Peñaza", del término mu
nicipal de Alpartir (Zaragoza).

La obra tendrá una longitud de unos 
74 metros lineales, ocupándose con la 
misma 5 metros del cauce.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia de Zara
goza o de fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (Gene
ral Mola, 28, Zaragoza), en horas há
biles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 11 de julio de 1975. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 5.630

Nota-anuncio

Don Alfredo Marruedo Joven solicita 
autorización para realizar la apertura 
de un pozo en finca de su propiedad 
y zona de policía de cauces del ba
rranco de San Lázaro, paraje "Carra 
Ibdes", del término municipal de Ceti
na (Zaragoza), con destino a riegos 
de fincas con superficie total de 0’7232 
hectáreas.

Requerido el peticionario provisio
nalmente para que realizara las obras 

«de perforación del pozo por esta Co
misaría de Aguas del Ebro el 7 de 
mayo de 1974, y habiendo encontrado 
caudal de agua, se procede a la lega
lización del alumbramiento, efectuado 

a unos 7 metros de la margen izquier
da del barranco de San Lázaro. i

cion 
de -i

Dicho pozo es de sección circular \ 
4 metros de- diámetro por 3’60 meto 
de profundidad, precisándose para los 
riegos un caudal diario de 45 metro 
cúbicos, que puede extraerse por me 
dio de un grupo motobomba de 7 G 
de potencia total, capaz de elevar 
litros por segundo hasta un depósifc 
regulador de 90 metros cúbicos de c 
pacidad, desde el que se distribuye: 
las aguas para los riegos.

Lo que se hace público para gener¿ 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe 
tición dirigir por escrito las reclam.' 
ciones pertinentes ante esta Conto 
ría de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también « 
expone al público este anuncio, denW 
del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de esta publicación en el "Bo!: 
tín Oficial" de la provincia, o de aqur 
lia exposición en las Alcaldías, respea 
tivamente, plazo durante el cual están 
de manifiesto el expediente, a las botas 
hábiles, en las oficinas de esta Coma 
saría de Aguas (General Mola, 28, Za
ragoza). ' • I I

Zaragoza, 10 de julio de 1975. — 
Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Nota-anuncio
Don Jesús Echeverría Viruete sol^ 

ta autorización para realizar la 
tura de un pozo dentro de una fln‘' 
de su propiedad y zona de policía -■ 
cauces del barranco Rane, ubicado 
el paraje "Juncar”, del término 
cipal de Lumpiaque (Zaragoza), 
destino a usos industriales de lav 
de áridos.

Requerido el peticionario Pr0\?„ 
nalmente para que realizara las o y 
de perforación del pozo por esta 
saría de Aguas el 13 de mayo de 
y habiendo encontrado caudal de 
se procede a la legalización del a 
bramiento, efectuado a unos 25 m 
de la margen derecha del bai’-
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Dicho pozo es de sección c*lC1J 

1’20 metros de diámetro por 3 n1 
de profundidad. Se necesita un . 
máximo diario de 120 metros cu 
en jornada de trabajo de ocho 
extrayéndose por medio de un = 
motobomba de 5'5 HP de 
capaz para elevar 15 metros 
por hora hasta la planta de lava । 
áridos.

Lo que se hace público para J 
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ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres
pondientes en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
de esta publicación en.el “Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (General Mola, 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 8 de julio de 1975. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Nota-anuncio

Por don Ignacio Gómez Gimeno, ve
cino de Falces (Navarra), se ha soli
citado autorización para construir un 
muro en la margen izquierda del río 
Alpartir, término municipal de Alpartir 
'Zaragoza).

Con la obra a realizar se pretende 
'a ocupación de unos 200 metros cua
drados de terreno de dominio público, 

muro cuya construcción se preten
de tendrá una longitud de 15'50 metros 

la parte confrontante con el cauce, 
“Meándose con otro que se está cons
truyendo inmediatamente aguas arriba.

que se hace público para general 
^fiocimiento y para que quienes se 
c°nsideren perjudicados con esta peti- 
Cln Puedan presentar por escrito sus 
■Plantaciones ante la Comisaría de 
^guas del Ebro, o ante la Alcaldía 
^Pectiva, durante el plazo de veinte 
as, contado a partir de la fecha de 
Jicación de este anuncio en el "Bo- 

etln Oficial" de la provincia de Zara- 
^.Za> o de fecha de exposición al pú- 

co de m¡sniOj a CUyO efecto el ex- 
‘ente estará de manifiesto en la 

r de Aguas del Ebro (Gene- 
Its ^Ü’a' Zítragoza), en horas hábi- 

7 e oficina, durante el plazo abierto.- 
n^yagoza, 11 de julio de 1975. — El 

Misario Jefe, José I. Bodega.
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Instituto Nacional • 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
C,

lotes
5 rce^ y vivienda.) y de viviendas en 
anfo Anastasia (Zaragoza).

Des ^tituto Nacional de Reforma y 
"“nllo Agrario saca a concurso pú

blico la adjudicación, en régimen de 
concesión administrativa, de ocho par
celas de cultivo y cinco viviendas, con 
sus dependencias, en el nuevo pueblo 
de Santa Anastasia, de la zona de Bar- 
denas, demarcación de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza).

El pliego de condiciones por el que 
se regirá dicho concurso se halla ex
puesto en las oficinas de dicho Insti
tuto (calle Vázquez de Mella, núm. 10, 
Zaragoza) y en las del pueblo de Santa 
Anastasia. •

El plazo de presentación de solicitu
des será el de veinte días hábiles, con
tados a partir de la fecha de 'publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza, 10 de julio de 1975. — El 
Jefe provincial, Fulgencio Sancho Biz- 
carra.

Núm. 5.696

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 689 de 
1974, seguido contra Pedro - Luis Sa- 
hún Herrero, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una furgoneta marca “Mercedes”, 
matrícula Z-60.891, de 12 HP, en per
fecto estado de servicio. Valorada en» 
160.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Torres de Berrellén, bajo la custodia de 
don Pedro-Luis Sahún Herrero, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro- 
visiona". de los bienes subastados al me
jor postor cpie cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 

presentar persona que mejore la postu
ra hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.698

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 145 de 
1974, seguido contra “Pintauto”, S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expre
san:

Una cabina aerográfica para pintado 
industrial, de 7,25 x 4,50 metros, mar
ca “Drysys”, modelo RDE-341, con una 
bomba de agua de 10 HP, con capaci
dad para 30.000 litros hora, con un tú
nel para secado de 12 x 2,25 x 2 me
tros, con todos sus accesorios, completa 
y en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorada en pesetas 
500.000.

Tales bienes se hallan depositados en 
polígono Malpica, calle C, parcela 8, 
bajo la custodia de don José Continente 
Salvador', donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.699

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.199 
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de 197-2, seguido contra “Escoin”, so
ciedad anónima, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pú-' 
blica subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un torno mecánico de 1 metro entre 
puntos de bancada, marca “Codin”, sin 
número visible, con motor eléctrico aco
plado de 1,50 CV. Valorado en pesetas 
59.000

Un grupo de soldadura eléctrica mar
ca “Guiral”, sin número visible, para 
electrodo hasta 6 milímetros. Valorado 
en 18.000 pesetas.

Otro grupo soldadura eléctrica, mar
ca “Seo”., sin número, para electrodo 
hasta G milímetros. Valorado en pesetas 
15.000.

Un cepio marclla “Tum”, sin núme- 
10 visible, de 500 a 600 milímetros de 
recorrido, con su motor eléctrico acopla
do de 2 CV. Valorado en 33.000 ptas.

Un taladro hasta 12 milímetros de 
bancada, marca “Bel”, sin número vi
sible, con pie de hierro, con motor eléc
trico acoplado de 0,50 CV. Valorado en 
25.‘000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Juan Palomo, 8-10, bajo la custodia de 
don José A. Liesa Bergua, donde pue
den ser examinados hbremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 4 de octubre, a las 
once horas de su mañana. .

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 
1975. — El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.646

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 3.599 

de 11975, instado por María-Pilar balan
za Casanova, contra Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo "Laborum” 
y otros, y encontrándose la empresa 
demandada “Papelera Industrial del 
Ebro", S. A., en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de.Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, número 2) 
de esta capital, al objeto de asistir ál 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 16 de septiembre de 1975, a las diez 
horas quince mbinutos, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa “Papelera 
Industrial del Ebró", S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 14 de julio de 1975. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.628

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta .

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas por 
esta Magistratura a instancia de Arse- 
nio Sánchez Garrido y otros, contra 
Eduardo Oros López, domiciliado en 
Zaragoza (calle Candalija, 4), en autos 
ejecutivos número 89 de 1974, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes inmuebles embargados en 
este procedimiento, en la forma pre
venida por la Ley, término de veinte 
días y precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Una tercera parte indivisa de la fin
ca sita en Zaragoza (calle Arzobispo 
Doménech, 100), inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad al tomo 
1.377, folio 240.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 200.000 pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en plaza 
del Pilar, 2, el día 20 de septiembre, y 
en caso de resultar ésta desierta y no 
ser ejercitado por el ejecutante el de
recho otorgado por el artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se seña
la para la segunda subasta el día 27 
de septiembre, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505

del Cuerpo legal citado, se señala pan 
la tercera subasta el día 4 de octubre

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici-1 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el impone 
del 10 por 100 en efectivo de la valo
ración, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la se
gunda las que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en ib  
25 por 100. Si se llegase a tercera su
basta, que saldrá sin sujeción a tipo 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y qu: 
acepte las condiciones de la mism'. 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual dentro de los nueve días 
siguientes podrá pagar a los acreedo
res librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito que previene la Ley 
y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero; que no su 
admitirán posturas que no reúnan di
chos requisitos. La finca objeto de su-1 
basta sale a la misma sin suplir las 
faltas de titulación, enténdiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
los que figuran en autos, estando de 
manifiesto en Secretaría la certifió" 
ción de cargas expedida por el Re?-' 
tro de la Propiedad. Y que quedara* 
subsiguientes las cargas anteriores I 
preferentes, sin destinarse a su extifr 
ción el precio del remate; debiendo-'1 
estar en todo lo demás a lo dispues10 
en la Ley de Enjuiciamiento Civd I 
demás textos legales de pertinente aP 
cación. El presente edicto servirá 
notificación en forma para la emp^"1 
apremiada. ■ I

Zaragoza a 16 de julio de 1975. '
Secretario, José-Antonio Royo Jaime-

SECCION S E XU

Núm. 5.706

SANTA CRUZ DE CRIO

El día 11 del próximo mes de 
to y hora de las doce tendrá lugar 
el salón de actos de este Ayuntami6'1^ 
la subasta para el aprovechamiento 
caza de los montes “Alto Blanco”, 
za de la Sierra” y “Umbría y Valdo^ 
roque”, números 74, 75 y 75-A del 
tálogo, con una superficie total I 
1.041 hectáreas. I

Plazo de adjudicación, seis años- I 
sación anual, 31.230 pesetas.
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Las proposiciones para optar a esta- 
subasta deberán presentarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos los 
lunes y jueves anteriores al de la ce
lebración, de diez a una de la mañana, 
por se*" estos en los que el Secretario se 
encuentra en la Secretaría.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado, durante 
l;.s mencionadas horas de oficina, den
tro de los ocho días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial de la provincia.

Santa Cruz de Crío, 17 de julio de 
1975. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

Tebeldes y de incurrir en las demás 
Tesponsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
“e la publicación del anuncio en este 
Periódico oficial, y ante el Juez o Tri- 
^mal qUB se señala, se cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
^toridades y Agentes de la Policía 
Pmicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
os a disposición de dicho Juez o Tri- 
un<d, con arreglo a los artículos 512 
'^8 de la Ley de Enjuiciamiento 

■‘ihtar y de Marina.

tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 51 de 1975, a instancia del 
11 ocurador señor Sancho, en represen
tación de "Actividades Agrícolas Ara
gonesas , S. A., contra don Luciano Pé
rez Canales y doña Agustina Canales 
Bailo, domiciliados en Biota (Zaragoza), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en .calidad de 
ceder a tercero. •

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Un tractor, marca “Me Cormick 
Internacional”, modelo B-614, matrícula 
Z-12.591; tasado en 100.000 pesetas.

2 .° Una abonadora marca “Invisi
ble”, usada; en 40.000 pesetas.

3 . Unos 7.000 kilos de maíz en 
grano; en 30.000 pesetas.

4 .'' Unos 3.000 kilos de alfalfa, en 
pacas; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Luis Martín. —■ El Secretario, 
(ilegible).

pietaria de “Fábrica de Refractario y 
Gres Arribas , vecina de Zaragoza, re
presentada por el Procurador don An- 
tonio-Jesus Bozal Ochoa y defendida 
por el Letrado don Francisco Gracia 
Caravantes, contra don Manuel Mateo 
Pío, propietario de "Construcciones Ma
nuel Mateo”, vecino de Zaragoza, decla
rado en situación de rebeldía' en los 
presentes autos, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por el Procurador don Antonio- 
Jesus Bozal Ochoa, en representación 
de doña Adela Fernández García, con
tra don Manuel Mateo Pío, declarado 
en situación de rebeldía, debo conde
nar y condeno a dicho demandado a 
que pague al actor la suma de pesetas 
67.614’20 e intereses legales, sin expre
sa condena en costas.

Notifíqúese por edictos esta resolu
ción al demandado rebelde si dentro de 
termino legal no se solicitare por la 

•parte actora la notificación personal.
Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín”. (Rubricado).

Y para que sirya de notificación al 
demandado don Manuel Mateo Pío ex
pido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Zaragoza a quince -de 
julio de mil novecientos setenta y cinco. 
El Secretario, (ilegible).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda.

Núm. 5.665

JUZGADO NUM. 2

Núm. 5.598
'ato^NEZ MATE0 <María del Car-

Ce 43 años cle eclad’ hija de Cíe- 
tido1110 V ^osari°’ sin profesión, de es- 
rora V1U^a’ cu.vo actual paradero se ig- 
]j() iji'iendo últimamente su domici- 
íisar*1 Zara80za Y Guadalajara, sin pre- 
■1 der35 de éstos, procesada por 

lt0 C’e hurto, en diligencias pre- 
I-cer¿'’‘lS nUmero 3® de 1975, compa- 

termino de diez días ante el
1 f¡n i1 instrucción de Guadalajara 

6 constituirse en prisión y otras 
-.encías. '

Juzgados
Primera Instancia

Núm. 5.664
JUZGADO NUM. 1 

fJn t .
i‘S M£¿rtin Tenías, accidental 

cia , Juzgado de primera instan- 
numero 1 de los de Zaragoza; 
e saber: Que el día 11 de sep-

Núm. 5.594

JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado por 
el señor Juez en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio de me
nor cuantía número 329 de 1975, se
guido a instancia de doña Adela Fer
nández García, propietaria de “Fábrica 
de Refractario y Gres Arribas”, repre
sentada por el Procurador señor Bozal 
Ochoa, contra don Manuel Mateo Pío, 
propietario de “Construcciones. Manuel 
Mateo”, vecino de Zaragoza, declarado 
rebelde, y en los cuales aparece la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente, dicen:

Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
julio de 1975. — El limo, señor don 
Rafael Oliete Martín, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
con el numero 329 de 1975, a instancia 
de doña Adela Fernández García, pro-

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de sep

tiembre de 1975, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 

,que luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 303 de 1970, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de “Distribui
dora Productos Plásticos”, S. A., contra 
don Juan Mihi Tenedor.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

I o Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. .

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava- 
úlo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero
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Bienes objeto de la subasta:
Un televisor marca “Inter”, de 24 

pulgadas, con canales de UHF y VHF; 
valorado en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Fagor”, mode
lo “New Style”, de 200 litros de capa
cidad; valorado en 6.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de julio de mil - 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.666

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de sep

tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía se
guidos en este Juzgado con el número 
672 de 1974, a instancia del Procura
dor señor Ercilla, en representación de 
don Enrique Esteve de Miguel, contra 
doña María Luisa Garrido, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio" de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, es decir, del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del re
mate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor libran
do sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero, 
}■ que el rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el nú
mero 2.° del artículo 32 de la Ley de 

' Arrendamiento Urbanos.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

expresión de precio de tasación:
1. Sesenta pantalones de señora, en 

tergal y punto; en 48.000 pesetas.
2. Treinta abrigos de señora, dife

rentes tallas y modelos; en 45.000 pe
setas.

3. Cincuenta sueters de señora, di
ferentes tallas y modelos; en 15.000 pe
setas.

4. Treinta chaquetones de señora, en 
paño; en 30.000 pesetas.

5. Doce chaquetas de terciopelo y 
pana; en 18.000 pesetas.

6. Una registradora “NCR”, sin nú
mero visible; en 20.000 , pesetas.

7. El derecho de traspaso de local 
sito en calle Sans, número 137, de Bar
celona, dedicado a tienda de confeccio
nes; en 200.000 pesetas.

Total, 376.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de ju

lio de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.667

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 285 de 1968, 
seguido a instancia de la Caja de Aho 
nos y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga en concepto 
de pobre, representada por el Procura
dor señor Barrachina, contra don José- 
María Garrápiz Allué y doña Hortensia 
López López, vecinos de Huesca, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 26 de septiembre de 1975, 
a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipc de licitación; éste, por tratarse 
de primera subasta, será el pactado 
como valoración; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría; se advierte cpie los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta quedando subroga
do en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Apartamento número 6, piso segun
do izquierda o vivienda sita en la plan
ta segunda, de 136’59 metros cuadra
dos; que linda: por derecha entrando, 
con piso segundo derecha; por izquier

da, con plaza de San Antonio, y espal
da, con calle de Caspe. Tiene un cuar
to anejo trastero en la octava planta 
de 2 metros cuadrados de superficie; le 
corresponde una participación en los 
elementos comunes de 7,70 por 100. Va
lorado en 381.015 pesetas. Este piso es 
parte de la casa sita en Huesca, calle 
Caspe, número 3. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Huesca al tomo 
1.334, libro 110 de Huesca, folio 174. 
finca número 5.714, inscripción 1.*

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos setenta y cinco. - 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.668

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma1 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; '
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 339 de 1973-6, seguido a mS" 
tancia de “Hierros del Ebro”, S. A., re
presentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Fernando Bel- 
trán Montañés, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 9 de sep
tiembre de 1975, a las diez horas, baj» 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será precis1' 
consignar previamente el 10 por l1" 
del precio de valoración; el tipo de 1‘ 
citación, por tratarse de tercera suba-' 
ta, será sin sujeción a tipo; no se adn'- 
tirán de manera definitiva posturas 9’“ 
no cubran las dos terceras partes 
tipo de licitación de la primera o 
gunda subasta, según los casos; el 
mate podrá hacerse en calidad de 
der a tercera persona; los bienes se 
lian depositados en poder del dem-1 
dado don Fernando Beltrán Montan^ 
con domicilio en Zaragoza (calle • ‘ 
guel Servet, 79, segundo izquier ' 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y preci° 
tasación: .

•> 1 S3Un televisor marca “Willys”, 
pulgadas, con canales de VHF y 
elevador reductor y mesa; en 7.0vu * 
setas.

Cuarto de estar compuesto de 
de tres plazas y dos sillones, tap^,.- 
en tela jaspeada y muy deteri0^1 
cuatro sillas de madera, con 
pizado en skai, y mesa camilla reo . 
de 1,2G metros diámetro aproxia1
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mente, barnizada en color claro; en pe
setas 2.000.

Un frigorífico “AEG”, modelo 21, en 
regular estado; en 2.000 pesetas.

Una lavadora eléctrica marca “Bru", 
de agitatador central; en 1.000 pesetas^

Un armario dormitorio, dos cuerpos, 
con luna interior, una mesilla dé noche; 
dos sillones descalzadores, muy deterio- 
mdos, y una lámpara de techo, en me
tal dorado, de cinco brazos; en pesetas 
1.000.

Un taquillón - cama, en madera, bar- 
"izado, con el frente figurando dos ca
jones y dos puertas; en 750 pesetas.

Una jardinera en hierro forjado, pin- 
l!da en purpurina color rojo, espejo 
rectangular de 1,60 x 0,70, con marco 

juego con la jardinera; dos apliques 
<-e pared simulando candelabros, y una 
lámpara de techo de un punto de luz, 
ambién a juego con la jardinera; en 

U50O pesetas.
, Un sofá - cama y dos sillones, tapi- 
¿ados en skai color beige, en regular 
estado; en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
'e mi] novecientos setenta y cinco. — 
hl Juez, Joaquín Cereceda. — El Se- 
tretario, (ilegible).
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Núm. 5.694

JUZGADO NUM. 3
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0" Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
g'strado, Juez de primera instancia 
e número 3 de la ciudad de Zara- 
',,2a y su partido;

ce saber: Que dando cumplimien- 
rúm C acorcUlclo en el juicio ejecutivo 
tía de 1^74, seguido a instan- 
^ie í i A!eÍandr<> A- Pérez Ezquerra”, 
hor ^mitada> representada por el
^lué' v01' SeñO1 Peiré’ contra don En" 

Romero, se anuncia la ven- 
"iene Púklicíi y primera subasta de los 

L qUe Iueg° se dirán, acto que ten- 
lugar en este Juzgado el día 18 

■ís. ^lemDre de 1975, a las diez ho- 
p ^l]o laS condiciones siguientes:

rf)r|sjoa poder tomar parte será preciso 
«d D6l^r Previamente el .10 por 100 
^acíó^010 va^oración; el tipo de li- 
U. e[ 'J’ Por tratarse de primera subas- 
'^aner e Va^oración; no se admitirán de 

definitiva posturas que no cu- 
bei?8 - °S terceras partes del tipo

(^e Ia Pr™€ra o segunda 
rúá }]. S’ Según los casos; el remate po- 

j ^ra ndCerse en calidad. de ceder a ter- 
' ^do^80113’ los bienes se hallan depo-

P°der del demandado, con 
en Suelva (calle Barcelona, 4, 

^os, o donde podrán ser examina-

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Ocho coches eléctricos, de una pista 
de choque, reseñados con los números 
1, 2, 3, 7, 8, 9, 10 y 11; valorados en 
240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.695

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
He primera instancia del Juzgado hú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núme

ro 72 de 1973-7, de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el Procurador señor Barrachina, 
contra Obra del Espíritu Santo, que 
tuvo domicilio en Madrid, casa número 
9 de la calle Sacramento,* y actual
mente se encuentra en ignorado para
dero, se celebró ante este Juzgado el 
día de ayer tercera subasta de los bie
nes inmuebles hipotecados, que luego 
se dirán, propiedad de dicha entidad 
demandada, habiéndose ofrecido por el 
Hcitador don Juan Fernández Sánchez, 
Abogado, en representación de las Re
ligiosas Bernardas Cistercienses de la 
calle de Sacramento, de Madrid, por di
chos bienes inmueblas, la cantidad de 
712.950 pesetas, cantidad que no llega 
a la que servía de tipo en la segunda 
subasta, que era de 7.129.500 pesetas, 
por lo que fue suspendida la aproba
ción del remate, conforme a lo deter
minado en la regla duodécima del cita
do articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

El bien inmueble subastado es el si
guiente:

Edificio en término de Boadilla del 
Monte, situado en “La Pingarrona o Ce
rro del Mosquito”. Se destinará para 
casa de ejercicios, denominada “Santa 
María del Regnum Dei”, y se compone 
de: A) Zona de recepción; B) Zona de 
vida comunitaria de ejercitantes; C) 
Zona de vida privada de ejercitantes; 
D) Zona de la Comunidad; E) Zona de 
servicios; F) Pabellón anexo; G) Sótano. 
La finca, con sus zonas libres, tiene una 
superficie de 26.044 metros cuadrados, 
y linda: al Norte, finca de doña María- 
Josefa García Alemán y García; Este, 
con Antonio Sevilla; Sur, Reinaldo Puig, 
y Oeste, con la finca porción que se 
segregó, de don José - Manuel Lozano 
García, doña María ■ Milagros García

Rimada y doña María ■ Mercedes Mon- 
tenegre Novales.

Dentro de su perímetro queda com
prendido un pozo existente en la finca 
matriz.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navalcarnero al tomo 670, libro 
z i de Boadilla del Monte, folio 93, fin
ca 1.343, inscripción novena. Dicho in
mueble fue valorado en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad 
de 9.506.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la entidad demanda
da Obra del Espíritu Santo, a fin de 
que pueda mejorar la postura en el tér- 
mino^de nueve días o presente persona 
que lo haga con su autorización, se ex
pide el presente en Zaragoza a doce de 
julio de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, (ile
gible)

Juzgados Municipales

Núm. 5.648

JUZGADO NUM. 2

Don Rogelio Gallego Moré, sustituto 
Juez municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
794 de 1974, instado por "Flosán", so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano, contra don Angel Arregui Irí- 
bar, con domicilio en Zarauz (carretera 
Urteta, sin número), se sacan, a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un tomo revólver, marca "Crucelae- 
gui”, de 22 pulgadas, con motor "Gee", 
de 8 CV de potencia; en 75.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 26 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder del señor Arregui, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 5.660

JUZGADO NUM. 2

Don Rogelio Gállego Moré, Juez susti
tuto municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núm. 364 
de 1974, instado por “Distribuidora 
Productos Plásticos”, S. A., representa
da por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Carmelo Cabello (Ro
drigo Rebolledo, núm. 4), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un televisor marca “Kolster”, de 24 
pulgadas, VHF y UHF; en 11.000 pe
setas.

Un frigorífico ■ marca “Aspes”, tres 
estrellas; en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática “Balay”, 
T-510; en 7.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 30 
de septiembre próximo, a las doce ho
ras, advirtiéndose: Que para tomar par
le en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes' de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposita
dos en poder del señor Cabello, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ju- 
- lio de mil novecientos setenta y cinco. 

El Juez, Rogelio Gállego. — Él Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.661

JUZGADO NUM. 2

Don Rogelio Gállego Moré, sustituto 
Juez municipal del Juzgado núm. 2 

. de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 

en este Juzgado bajo el número 737 
de 1974, instado por don Tomás Gar
cía Fortún, representado por el Procu
rador don Alejandro García Anadón, 
contra don Juan Ania (Cortes de Ara
gón, 53, primero izquierda), se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un tractor marca “Barreiros”, ma
trícula HU-11.401; en 45.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 30 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposita
dos en poder del indicado señor Ania, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen. .

Dado en Zaragoza a diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y cinco.
El Juez, Rogelio Gállego. — 
tario, (ilegible)-

El Secre-

Núm. 5.692

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González- García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 519 de 
. 1974, instado por “Cauchos Aragón”, 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Casanova Zabay, con
tra dor. J. Antonio Gozar Padilla, do
miciliado en Villaverde Alto (Albino 
Hernández Lázaro, núm. 29), se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % del 
precio de su tasación, los bienes embar
gados a la parte demandada, y que, con 
su valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera subas
ta, inserto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 136, correspon-

diente al día 17 de junio pasado. Esta 
segunda subasta tendrá lugar en la sala ’ 
audiencia de este Juzgado el día 30 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
anterior.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez. 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

A
Núm. 5.634

JUZGADO NUM. 6

Don Celedonio Ceña y López, Juez a 
funciones del Juzgado municipal nu
mero 6 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 69 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Pedro 
Domecq”, S. A., contra don Miguel RW 
Rodrigo, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado s« 
car a la venta en pública subasta y P°r 
primera vez los bienes siguientes:

1. Un botellero frigorífico con 
ve departamentos; tasado en la can 
dad de 35.000 pesetas. - I

2. Cuatro pipas de madera, de diiq 
rentes tamaños; tasadas en la cantiña^ 
de 3.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

drá lugar en este Juzgado (sito en ■ 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
ta), he señalado el día 15 de sept’^' 
bre, a las diez horas, previniendo 
Que para poder tomar parte en a 
subasta deberán los licitadores exh' 
documento de identidad que acre 
su personalidad y consignar Pr 
mente en la Mesa del Juzgado el 1 
del precio de tasación; que no se 
mitirá postura que no cubra, PN 
menos, las dos terceras partes delP 
ció que sirve de tipo a esta su 
y que se encuentran en poder de 
mandado los bienes. •

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
de mil novecientos sete'nta y c’n¿T 
El Juez, Celedonio Ceña. — El 1 
tario, (ilegible). J .
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